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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódieo-en la Redacción, casa, de Jnsg GONZÍLCZ REDONDO.—calle de La Plalerfa, n.* 7,— a 50 rea'iea semestre y 30 el trimestre 
pagados anticipados.- Los anuncios se insertarán á medio real Huea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

¡Mego que los Sret. Alcaldes y Secretarios reciban lo i números del Holetin 
ijue correspondan a l dis l r i lo , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados ordena
damente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

ELECCIONES 
DE 

DIPUTADOS A C O R T E S . 
Circular . -Núm. 819. 

No obstante que por mis an 

teriores circulares sobra las p t ó o -

simas elecciones á Ct í r t es , h a n 

debido los Sres. Alcaldes cono

cer todos los procedimientos qqe 

deben seguirse para e l c u m p l i 

m i e n t o , de la l e y , á fin de ev i 

t a r toda duda, y como ampl i a 

c ión á las instrucciones y a p u 

blicadas, l l amo Ja a t e n c i ó n de 

V . sobre las siguientes reglas 

basadas en e l e sp í r i t u y le t ra de 

la ley electoral v igen te . 

Las elecciones se harán en los mis
mos Colegios eleclorales. y sus Succio
nes eslablecidas para las elecciones do 
los municipios. 

Los Colegios ó Secciones se abrirán 
al público el dia 1 de Abi i l , á las nutive 
de la tnaftana. 

A este acto concurrirá el Alcalde ó 
regidor á quien corresponda por órden, 
y a fallaüeeslus el Alcalde debarrioque 
deba presidir la mesa ¡uterina. 

El Ayuntamiento liará la designación 
de los presidentes dos días anles del fi 
jado para la elección, v la publicará en 
la parte exterior del local. 

A cada Colegio ó Succión se llevará 
por la autoridad que dcb.i presidir, y 
se colocará sobre la mesa el libro talo
nario del censo electoral que le corres
ponda, y una lista por orden alfabético 
numérico de los electores del mismo 
con dos casillas cu blanco para eslampar 
en ellas la palabra votó. L j primera ca
silla servirá para anotar la volaciuu de 
la mesa, y la segunda para la de los 
candidatos. Habrá también un ejemplar 
de la ley elecloral y una urna para de
positar las papeletas de votación. A la 
hora señalada para comenzar la elección, 
el presidente ocupara su puesto é ¡avi

lará k los dos mas ancianos y á los dos 
mas jóvenes de los electores prestnlts. 
entre los que sepan leer y escribir, á 
tomar asiento en la mesa para ejercer 
las funciones de Secretarios escrutado
res interinos. 

Después de haber lomado asiento los 
secretarios interinos, el presidente anun
ciará en alta voz: Se procede á la vota • 
don de la mesa defimtim. Esta se com -
pondrá de un presidenle y cuatro sa-
cretarios, elegidos por papeletas y por 
mayoría de votos. 

No se admitirá á votará persona al
guna que no presente su cédula talona
ria, ó á quien no se le dé por duplicado 
en aquel momento. Para esto es preciso 

2ue identifique previamente su persona, 
ebiendo en este caso al entregar la pa -

Ealeta decir, 00(0 con cédula duplicada. 
3 mesa lo hará constar en la lisia de 

votantes. 
' L a papeleta se hallará extendida en 
esta forma. 

Presidenle, 
T. de T . 

Secretarios, 
T. de T . 
T. de T . 

Los que se designen para estos car-

Eus, deberán ser electores del inisinn 
olegio ó Sección y han de saber leur y 

escribir. 
Los electores se irán acercando uno á 

uno á la mesa, y presentando sus res 
peclivas cédulas talonarias al presiden
te; le eulregaráu la papeleta doblada con 
su voto; aquel la introducirá en la 
ni na, diciendo: Voto del elector fulano 
de ta l ; la cédula lalooaria sera sellada 
en el anverso y devuelta al elector, 
después de haber anotado un secretario 
en la lista numerada la palabra coló. 

Si ocui 1 ie.se alguna duda sobre la per
sonalidad del elector, ó sobre la legiti
midad de la cédula, se identificará cu 
el primer casocou el testimonio de ios 
electores presentes, y en el segundo so 
cotejará la cédula con el talón, Uñando 
no se identifique la personalidad del 
elector ó resultase falsa la cédula, no se 
le pennitirá volar, y la mesa lo liara 
constar asi en el acta, lomando las dis 
posiciones convenientes para que el |ire-
leudido elector sea remitido inmediata
mente á los tribunales de Justicia. 

A las tres en punto de la larde prohi 
biráel presidenle, en nombre de la ley, 
la enlrada en el local de elecciones, 
cerrando las puertas del mismo si lo 
considerase preciso. Coiitiouara después 
la votación para recibir los votos de los 
electores presentes, y |uego que hubiese 
volado el último, un'sécretario escruta

dor prugantará tres veces en voz alta: 
¡Maij algún elector presente que no ha
ya votado? No habiendo quien reclame 
ó votando los que falten, el presidente 
dirá: Queda cerrada la votación; no 
volviéndose después á admitir voto al
guno, y permitiéndose'de nuevo la en 
Irada en el local. 

Cerrada de esta manera la votación, 
un secretario escrutador leerá en alia 
voz los electores que hayan tomado 
parte en la elección, y publicará su nú-
ineru.-en seguida el presidenle, abíien-
do la urna dirá: Sema proceder a l es
crutinio. 

Eslo se verificará sacando el presi
dente las papeletas de la urna, una á 
una, desdobl-indolas, leyéndolas en voz 
baja y eiilregandolas después á uno de 
los secretarios para que a su vez las lea 
en alta voz y las deposite sobre la mesa 
por el órden en que vayan saliendo. Los 
otros secretarios escrutadores llevarán 
slmullaueamenle nula de la votación 
para presidente y secretarios, cujas 
tres uotas se confrontarán, y en caso de 
duda se cotejaran con las papeletas 
que se hayan ido colocando sobre la 
mesa. Todo elector tiene derecho á leer 
por si ó á pedir que se vuelvan á leer, 
contar y confrontar las papeletas con 
las notas que luyan llevado ios secreta
rios escrutadores. 

En las papeletas en que se hubiese 
omitido la distiiiciiin de presidenle y 
secretarios, se entenderá nombrado el 
primero que se halle inscrito, y para se
cretarios los ilos siguientes. En las que 
contuvieren mas nombres, se tendrán 
por valederos los tres primeros para 
los cargas indicados por su órd'in y por 
nulos los dein is; los ilegibles se leu-
dráu pómulos. V sobre faltas de orlo-
grafía, leves diferencias de nombres y 
apellidos, inversión déoslos ó supre
sión de alguno, la mesa decidirá en sen
tido favorable, cuando no haya elector 
alguno del distrito ó sección con quien 
pueda equivocarse el nombre del con • 
tenido en la papeleta, consignando en 
el acta ios hechos, sus resoluciones y 
las protestas que se Hicieren, uniendo 
en eslecaso ni i-x¡)od|.'iilu las |iapeletas 
que Imbiesen sido objeto de cuestión 

Cuanto se oncontruren dobladas jun
tamente dosó mas papeletas, si conni
viesen los mismos nombres y por el 
mismo orden, se contarán como una so
la; pero si hubiese entre ellas alguoa 
diferencia esencial que afectase á los 
cargos, se anularán todas, consignán
dose asi en el acia. Las pape.elas solo 
se apreciaran para coufioular el nume
ro de votantes. 

No se admitirá ninguna reclama
ción ni protesta sobré la edad ó la inca
pacidad del elector, ni en el aclo de 
votar ni en el del escrulinio. Todos los 
electores que so hallen inscritos en el 
libro del censo electoral, & cuya inca
pacidad no so haya declarado en los 
apéndices que se mencionan en el ar
ticulo 20, pueden ejercitar su derecho 
y computárseles sns votos. 

Terminada la lectura de las papele
tas, dictadas las resoluciones sobro los 
cosos dudosos y admitidas las protestas 
á que dieren lugar se procederá al re
cuento de los votos, después de haber 
preguntado el presidente por tres veces 
consecutivas en alta voz: l l l a y alguna 
protesta que hacer contra el escrutinio? 

No habiéndose hecho ninguna pro
testa, ó resuellas las que so hagan en 
la forma que determina el art. 83 de 
esta ley, cada secretario escrutador ve
rificará el recuento de los vo tos obtenidos 
por los candidatos; y si •resultase con
formidad, se extenderá una lista de los 
que hubiesen obtenido votos por órden 
de mayor á menor, sin omitir ninguno, 
En el caso de que no haya conformidad 
entre los votos anotados, se procederá 
á nueva revisión y recuento de las pa
peletas, ateniéndose á lo que de estas 
resulte. 

De esta lista se dará lectura cu alta 
voz por uno de los secretarios escruta
dores, y concluida, el que haya presi
dido la mesa proclamara presidente del 
colegio ó sección electoral al elector que 
para este cargo hubiese obtenido mayor 
número de votos, y secretarios í los 
cuatro que para este cargo hubiesen 
también obtenido mayor número ü e s u 
fragios. 

Después ile proclamados los elegidos 
por el presidenle de lamosa inlerina, se 
recontaran públicamenlelas papeletas y 
se quemarán acto continuo, csueploaqne-
llas sobre que se hubiese hecho alguna 
reclamación, las cuales se unirán al ex
pediente. 

Si el presidente ó alguno do los se
cretarios escrutadores elegidos no se ha
llasen présenles al concluir el escrulinio 
cu el local de la elección, se lesa- aró 
a doniicilio por el presidente de lu mesa 
inlerina,- y s: 110 se presentasen en el té r 
mino de una hora, se entenderá que 
renuncian, y se tendrán i.omo elegidos 
los que para* el cargo respectivo sigan á 
la votación inmedi "n número si se 
hallasen en ol loca.. ninguno de eilos 
se presentase media hora después, serán 
reemp'.uzjilns los-que fallen por el pre
sidenle ó secretario de la mesa interina. 
Cada uno cu sus cargos respeollvos, sor-
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tea mióse para cubrir número da los que 
no su hayan preseiilailo ilo la i'.lasi; ile 
süerdarios, los que liubiesen desempe-
fiado la inlerina. 

El presidiinto de la mesa inlerina dará 
posesión dé sus cargos al |>rcshleiitu y 
secretarios elegidos, declarando consli-
luiilo el colegio ó ¿ecciun eleul'iral. 

En aquo'i misrandia. los s e t T e t a r i o s 
de la ráesa inlerina redaclarán y Urina-
•ránelacta de la elección de la di'6ii¡t¡-
va, con ai reglo a l modelo uúm. 2 que 
deposilaran e n la »ecrelariii d e l Ayunta 
mieulo aillos de las oii i :e de la lilailaIIÜ 
d e l d í a jiguieute. ilomle p u l i r á n i'Sami-
narlu lus eleclurts 

Oonstiluidos a l din siguiente, á las 
n u e v e de la inuiljlia, en e l c o l e g i o ó seu 

•don eleclnral el presideiil'e y secretarios 
escruladores elegidos, se declarara por 
el primero en alta voz que se empina la 
volucwn para dipulailos á Córtes y com • 
promtsarios para ¡enadores. 

El pi uceilimienlu lie esla elecuion se 
arreglará á los mismos trámites estable-

• c i J o ¡ p a a la elrc'eioii de la mesa. 
Del acta de la elección de cada día se 

sacaran iimiedialamente dos cérlilicacio -
iH-s'lilerales;. queautorrarán los secr'e-
lariosdo la mesa con el V ' l t . ' del pre-
siilenle, y remitirán, la una al gober
nador civil de lu' provincia por el correo 
más inmediato, y la otra al alcalde de 
la cabeza del dislritocleeiural. en plie
gos cerrados y sellados con el sello del 
Municipio, en cuya cubierta certificarán 
tanibien su conlemdo dos de los secre
tarios cou el. V . ' B." del presidente de la 
mesa. 

También comunicarán lus presiden
tes de mesa al mimslro de la Goberna
ción y al gobernador de la provincia por 
«I medió más rápido, al teminar el es 
crulinio del dia. Un ekliiclo de su re-
sullado, expr'esáudo el número de vó-
tántes y dé los, votos obtenidos por cada 

icáodidaló'. por órdén de mayor á'men'or. 
Los presidentes de mesa al comunicar 
dichas noticias ál Ministerio dé la Go-

' berá'acidú débéráti hacerlo por el correo 
y eú ainjuil'C'aíó por telégrafo. 

Á cáda acta sé unirá una lisia de los 
electores qué hayan tomado parte en la 

' élécción', la cual sé sacará de la nume
rada en tjiie .hayan sido anotados los 
votos. 

Si alguno de los candidatos qué hu
biesen obtenido votos en la elección del 
d i á , ó cualquiera elector en su nombre, 
requiriese cértificacioii del nüméro y 
lista do los electores votantes, y resú-
raende votos, se le dará sin demora por 
la mesa. 

A los (res días de concluida la elec
ción en los colegios electorales, se ins
talará en el pueblo cabeza de dislrilo la 
junta de escrutinio del mismo, compues
ta de un secretario comisionado por cada 
colegio electoral, el que será elegido por 
la mesa después de concluida la vota
ción del último dia. Las mesas de las 
secciones se reunirán con la del colegio 
de que dependan para hicer la elección 
de este comisionado. 

Los secretarios comisionados llevarán 
i la Junta de escrutinio del distrito co -
pías literales certificadas de las actas 
de los tres (lias de elecciou de. sus cole
gios y secciones y de los documentos 
que se hayan presentado. ' 

El juezde primera instancia del pue
blo cabeza del distrito presidirá, pero 
sin voto, laJunla dei escruliniu del mis
mo. 
' Constituida la mesa á las diez de la 
maflana en el local duslinado al efecto, 
se empezará el cscrnlinio con la lectura 

'de los artículos U S y 1)9, referentes 
.al acto. En seguida se presentarán por el 

alcalde de la cabeza de distrito las dtr 
lificaciones de las actas de los colegios 
electorales que se le hubiesen remitido 
conarieglo al a i i l i s , y lasque tra
jesen losuimUionados, deducidas dé las 
mismas . cías. 

Unos y oíros documentos serán es
crupulosamente coiifronlailo's pul; cuatro 
secretarios escrutadores elegidos en el 
acto por los comisionajos de la junta 
de escrulinio. 

El presidente, con los cuatro secre
tarios, hará el recuunto y resú.iicii de 
los votos obtenidos por ca la camlidalo. 

ói no se presentasen en la cabría >le 
dislrilo alguno ó a güilos de los ,:uin¡ 
sumados de los colegios elecloralea a la 
hora de las diez de la inafUna maica la 
en el aiticuío anterior para con.stiluir 
lajunla, se hará, no obilante, el re 
cuento y resúmen de los.Votos por las 
ueilificaciones que hubiesen miiit i . io 
sus colegios al alcalile de' la cab.-za de 
distrito. 

La junta de escrulinio no pndiú ¡mu
lar ningún acia ni voló; sus alribuciu-
nes se limitan 4 efectuar, sin iliscusimi, 
el recuento de los Votos cmiüdos en los 
colorios y seccioi.es elecloi aies, atenién 
dose-exti¡lamente a los que resulten 
computados por sus respectivas mesas. 
Si sobre el recuenlo ocurriese alguna 
cuesliun, la decidiríi la Juala de es
crutinio por mayoría do votos. 

Si respecto al niiiiiero de volos y de 
votantes no apareciese coufonunljil en 
tre las certificaciones presentadas por 
el alcalde de la cabeza ile dislrilo y las 
do los comisionados de los coledlos. su 
estará al resultado de las que eslos hu
biesen presentado, y sa pasara el lauto 
deculpa á los Inljilaales para que pro
cedan en juslicia ú lo que hubiere lu
gar. • 

Concluido el escrutinio con el recuen
to y resúmen dé los votos, el presideule 
proclamará diputado por el distrito elec, 
toral al caodidalo que hubiese obtenido 
mayor número de volos. 

Del acia del escrutinio del distrito se 
remilirá una copia lileral. firmada por 
el presidente y los cuatro secretarios es
cruladores al gobernador civil de la 
provincia, 

El acia de esle escrulinio se archivará 
'en la secretarla del Ayuulamienlo de la 
cabeza de dislrilo con las certificaciones 
de las actas de los colegios y secciones 
que se hubiesen remilidu al alcalde del 
mismo y las que. hubieren presentado 
los comisionados de los colegios De di
cha acta se remilirá inmedialamenle al 
diputado proclamado una cerliSeación 
expedida por el secretario del Ayunta-
tnienlo de la cabeza de dislrilo cou el 
V.» B.° del Alcaloe. En ella se hará 
conslarel número de volantes que han. 
tomado parle en la elección del distrito, 
los rotos obtenidos por lus candidatos, 
la protestas y sus resoluciones que se 
hubiesen hecho y lomado en les' cole
gios y su proulauiaciuo. Usía cei lilica-
cioii lo servirá de creileneia! para pre
sentarse en el Congreso de los dipu
tados. 

Teiminadas todas las operaciones de 
esla Junta de escrulinio, el presideule 
la declara disuella. 

León 27 de Marzo de 1872 —El Go-
beruador, Francisco Catiíillo. 

Sr. A l c a l d e de.. 

DON FRANCISCO ' " C A N T I L L O , 
Gobernador c iv i l de esla p rov in 
cia, etc. etc.. 
Hugo saber: Que por D. Juan 

Baustista Clu i tv ' vecino de esta 
ciudad, residente en la intsma, 
un ' la e s tac ión del ferro-car
r i l , de ' edad de 43 años , pro 
fesion contrat is ta da obras; ss ha 
presentado oh la seccio'it de Fo 
m e n t ó de este Gobierno «la pro-
vinuin en el (lia 23 dol mes de la 
fucila, á las dos y media ib; su 
tarde, una solieitud de registro-
pidiendo 12 pertenencias do. la. 
mina de c a r b ó n llamada Estrel la , 
sita en t é r m i n o coirinn del- pue 
blo de la tíranja de 3 . Viuen t» , ; 
Ayun tamien to de Alvares , a l si
tio dal arroyo de la fuente de 
Valdespino y. l inda a l 13. 0 . N , 
y S. con monte c o m ú n iiamadq.. 
Grandaza del Viso, a l N-. O. con 
prado del Sr. Moreno, de Astor-, 
ga , a l S. 13. con l'uenta del V;i l . -. 

despino; h acá la d e s i g n a c i ó n , de 
las citadas dooe pertenencias en 
la forma s igu ien te : se t e n d r á po t 
punto de par t ida e l de la- calica
ta; desdi) él se m e d i r á n - para e l 
la rgo, 100 metros a l Nor te y ' '500 
a l Sur; y para 'el ancho ISOone-
tros al Oeste y 30 a l Este; ce t -
rándosa así el per imelr t t d é . las 
doce pertenencias pedidas. ' . 

Y habiendo hecho constar es
te interosado que t iene. realizado 
el depósi to prevenido por la l e y , 
he admit ido por decroto de este 
dia la presento sol ic i tud sin per
j u i c i o de tercero;' lo que se a n u n 
cia-por: medio- ale!: presante para 
que 'en e l ; t é rmino ;d»!S . ! se i} ta d ías 
contados desde la- fccha de este 
edicto1, puédair- presentar e n é s t e 
G'o'bierno Sus'dposioiones los que; 
se c ó n s i d e r a r e n con derecho a l 
todo ó parto del terreno solici ta
do, " según ,prev ienen el:;art. 24 de 
la ley de ' -mine r í a v igen te . L e ó n 
23 de Marzo ,<le. 1872.—131 Ció -
bei'nad'or, Francisco C á n l i l í o . ' 

DIPUTACION DE L E O N . - O B R A S P R O V I M U i E S . 
MES UBMABZO DE 1872. 

TRABAJOS DE CAMPO PARA LOS EJERCÍCIÓS DE OPOSICIÓN A LA PLAZA DE DinEcroR 
v AUXILIAR.—EÍIUDÍOS. -

jLjlsta de los gastos ocurridos en e l . presente, me?,.por e l expre
sado coucupto y por. ó rdé r i ;del; t r i b u n a l de oposiciones. 

Clases. 

Peones. 

Nombres. 

'T ' üiario. importe. HiiberllquiJo 

Dias. Pest. Cs. Pest- Cs-. Pest. Cs. 

D. Manuel Alaez. . 
Olegario Alaez. . 
Luis Puente. . 
Angel Fernandez. 
Santiago Sánchez, 
Pedro Alaez. 
Lázorii Vega. . 
Manuel Marlinez. 
Isldoi o Blanco. . 
Miguel López. . 
Martin Presa. . 
Celestino Vega. . 
Lúeas Presa. . 
José Moran. . . 
NarcUo Marlinez. 
Alejo (iimzalez. . 
Lorenzo González, 

SUMAS LOS JORNALES. 38 

í' 80 
,50. 

15 
15 
12 
12 
12 . 
12 
41 
4 
i 
4 
4 
4 
4 
i 
4 
i 
4 

182, 

15 
18 

' l i 
l i - , 
12 
l í 

4 
4 

' 4 " 
4 
4 
4 
4' 
4 
4 
4 
4 

122 

RECIBOS. 

Por tres docenas y media de. estacas de roble para los ejercicios 
decampo de los Auxiliares á 0,138 cénllmosde peseta, según reci
bo que se acompaíia en la cuenta original a favor de D. Cipriano 
González • 5 Ut 

TOTAL HE GASTOS 127 13 

Asciende la présenle lisia de gaslosa las fifruradas ciento veinte y sielo pe
setas y trece cénlimos. León 20 de Marzo de 1873.—El Encargado, Perreclo 
Bravo.—Aprobada iior la Comisión peimanenle, publiqnese en el BoleUn oücial. 
—El Sccrelario. Diaz C ioeja.—El Více-presideute, González del Palacio.—Es 
copia.—Diaz Caneja. 

IMP. DE JOSÉ G. REDONDO, LA PLATEHU, 7. 
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